
 

 
 

III Foro Social Colombia 
Encuentro de Educación, Comunicación y Cultura 

(Borrador para la discusión sep 28 de 2005) 
 
En un mundo crecientemente competitivo e inequitativo es fundamental confrontar los discursos y 
prácticas derivadas del modelo de desarrollo neoliberal y sus pretensiones hegemónicas en relación 
con los propósitos de la educación en particular porque, como las realidades sociales lo evidencian,  
impiden avanzar en equidad social, formación de ciudadanía y democratización de las formas de vida 
al conceptualizar la educación como servicio y no como derecho inalienable del ser humano 
subordinándola a los objetivos económicos e  identificando sus procesos y fines con una perspectiva 
exclusivamente tecnocrática y pragmática.  
 
“En todas las regiones en desarrollo, con excepción de América Latina y el Caribe y Asia oriental y 
sudoriental, las niñas tienen menos probabilidades que los niños de seguir asistiendo a la escuela. La 
disparidad entre las niñas y los niños a este respecto es mayor en los 22 países donde menos del 
60% de la población infantil termina la educación primaria.” (Informe Objetivos del Milenio 2005 Pág. 
12) 
 
En América Latina el proceso de reformas educativas se centra en la ampliación de coberturas, el 
impulso a la eficiencia y eficacia que van en contravía de las realidades de precarización en la 
inserción, participación y ascenso social de las personas y de la función social y cultural de la 
educación como componente vital  para el desarrollo de proyectos colectivos. 
 
Según el pacto Internacional de los Derechos Económicos Sociales y Culturales - PIDESC, (1966: art. 
13)  el derecho a la educación se asume como “el derecho de cada persona a capacitarse para 
participar efectivamente en una sociedad libre, definiendo plenamente su personalidad y orientándose 
al desarrollo del sentido de la dignidad humana. El logro del pleno derecho a la educación depende 
de la obligatoriedad y gratuidad del acceso a la educación primaria, del acceso generalizado a la 
secundaria, al igual que a la universitaria y a la implantación progresiva de la gratuidad en estas dos 
últimas”.  
 
Naciones Unidas establece que la educación en todas sus formas y niveles debe tener 4 
características fundamentales e interrelacionadas, a saber:  

a) Accequibilidad o disponibilidad: (existencia de instituciones y programas)  
b) Accesibilidad: (no discriminación, acceso material por razones geográficas y tecnológicas y al 

alcance económico de todos y todas.) 
c) Aceptabilidad: (programas y métodos aceptables, pertinentes y adecuados culturalmente y de 

buena calidad) 
d) Adaptabilidad: (flexibilidad para adaptarse a condiciones sociales y culturales cambiantes). 

 
Las políticas públicas en Colombia en materia educativa han experimentado algunas 
transformaciones a partir de la Constitución de 1991. En 1994 con la  expedición de la Ley General de 
Educación ( ley 115) “ La educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y 
social, que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus 
derechos y deberes.” Esta ley regula la prestación del Servicio Público de la Educación. 
 



 
La “Revolución Educativa” propuesta en el Plan Nacional de Desarrollo (2002-2006) toma como ejes 
centrales: cobertura, calidad y eficiencia, no  contemplando formas concretas que promuevan tal 
eficiencia y se ha minimizado el debate pedagógico para priorizar la profundización de los 
compromisos con las reformas educativas que se instauran en toda América Latina en el marco del 
modelo neoliberal de desarrollo.  
 
A pesar de los avances logrados en medio del conflicto, Colombia sigue siendo una sociedad con una 
profunda exclusión social, causada por la inequidad en la distribución del ingreso, que impide la 
garantía de derechos sociales como la educación, que ya no sólo afecta a los grupos desfavorecidos 
y tradicionalmente excluidos de los beneficios del desarrollo, sino a grandes capas de población de 
sectores bajos y medios. 
 
La educación brinda opciones a los seres humanos en cuanto al tipo de vida que desean llevar; les 
permite, así mismo, expresarse con confianza en sus relaciones personales, en la comunidad y en el 
trabajo. Sin embargo, hay más de 115 millones de niños en edad de asistir a la escuela primaria que, 
al no poder acudir a ella, se ven privados de ejercer este derecho humano. En su mayoría, se trata de 
niños procedentes de hogares pobres, cuyas madres con frecuencia tampoco han recibido educación 
formal (Informe Objetivos del Milenio 2005 Pág. 10) 
 
Para sustentar esto podemos ver cifras recientes que no muestran en su estudio Luis Jorge Garay y 
Adriana Rodríguez en Colombia: Diálogo pendiente, para Planeta Paz. 
 
Tasa de escolarización por nivel educativo 2000-2001. Latinoamérica. 
Totales nacionales 
País           Pre-primaria            Primaria Secundaria 
 Bruta Neta Bruta Neta Bruta Neta 
Argentina 60 60 120 100 97 79 
Bolivia 46 36 115 95 80 67 
Brasil 61 48 151 95 105 69 
Colombia 37 33 112 89 70 57 
Chile 77 41 103 89 85 75 
Ecuador 70 58 116 99 58 48 
Paraguay 29 26 ... ... ... ... 
Fuente: UNESCO (2004) página web. 
 
Razones de inasistencia escolar de la población entre 5 y 17 años. 1997-2003  
Colombia. Total nacional, cabecera y resto 
 Cabecera Resto Nacional 

 1997 2003 1997 2003 1997 2003 
Razones económicas: falta de dinero, necesita 
trabajar 

45,7% 44,60% 40,0% 44,2
% 

42,2% 44,4% 

Deficiencias del sistema: falta de cupos, no 
existen establecimientos 

9,6% 4,60% 14,5% 7,8% 12,7% 6,2% 

No le interesa 18,1% 19,10% 20,8% 22,8
% 

19,8% 20,8% 

Fuera de edad 3% 6,60% 7,4% 10,1
% 

5,7% 8,2% 

Falta de tiempo 3,2% 0,90% 2,5% 0,7% 2,7% 0,8% 
Responsabilidades 0,5% 3,30% 2,7% 4,2% 1,9% 3,7% 
Tuvo que abandonar 2,4% 2,70% 1,1% 2,5% 1,6% 2,6% 
Situaciones inevitables: enfermedad, educación 
especial 

5,5% 6,8% 4,0% 3,0% 4,6% 5,0% 

Inseguridad y otros 12,0% 11,4% 7,00% 4,7% 8,8% 8,4% 
Fuente: Contraloría (2004) con base en DANE-ENCV 1997 y ECH II trim.2003 



 
 
En todas las regiones en desarrollo ha quedado demostrado que los niños del 20% más acomodado 
de las familias tienen tres veces más probabilidades de asistir a la escuela que los niños del 20% más 
pobre. De la misma forma, los niños cuyas madres han recibido educación tienen más del doble de 
probabilidades de estar escolarizados que los niños cuyas madres no han recibido educación formal. 
 
Los niveles más bajos de asistencia corresponden a las poblaciones indígenas y otros grupos 
minoritarios. Eliminar estas disparidades y llegar a los más desfavorecidos será la tarea más difícil en 
la búsqueda de la educación primaria universal. 
 
Una vez que los niños están matriculados, es preciso velar por que no abandonen la escuela y 
reciban una educación que los prepare para la vida. El abandono de la escuela y la repetición de 
grados hacen que muchos niños nunca terminen un ciclo completo de educación primaria (Informe 
Objetivos del Milenio 2005 Pág. 12) 
 
En esta vía es necesario empezar a reflexionar sobre: 
 
1. La educación como bien público: la lucha por el derecho a la educación en un mundo 
globalizado. 

La educación ha sido consagrada constitucionalmente con un doble carácter: como un 
derecho de la persona, y como un servicio público que tiene una función social. Como servicio 
público, se destacan las obligaciones estatales de garantizar la continuidad, aumentar la 
cobertura, y mejorar la calidad del servicio educativo 
 
Como derecho, la educación es un derecho fundamental íntimamente ligado con la dignidad 
humana, por lo cual, la constitución lo dota de un contenido específico, y le otorga un papel 
preponderante en nuestro proyecto nacional, fundamentalmente para el desarrollo integral de 
los seres humanos, la solidez democrática de la república, el desarrollo económico y la 
riqueza cultural de la nación.  
 
En esta vía la educación es un bien público en la medida que forma personas con capacidad 
de defender y exigir el cumplimiento de sus derechos y el de los demás en el contexto de un 
proyecto colectivo de transformación social y cultural que busca la construcción de una 
sociedad mejor, comprometida con el bien común y con lo público democrático. 

 
2. Proyecto político y proyecto pedagógico: desafíos para la construcción de una pedagogía 
liberador: 

Se hace necesario rescatar y reflexionar sobre la pedagogía y su papel de liberadora, es 
necesario que la escuela sea tomada por esta: la escuela debe ser para todos y para que 
todos aprendan; la pedagogía garantiza el acceso y la permanencia en la escuela y nos 
permite lograr objetivos y metas del derecho a la Educación. 

 
3. Tratados de libre comercio, deuda externa y educación: 

Cuales son las implicaciones del TLC con respecto a la educación, cómo ha afectado la deuda 
externa en la disminución de  la inversión social en Colombia y específicamente en la 
Educación?, son preguntas que nos asaltan y no tenemos certezas frente a esta por eso es 
importante que se empiece a debatir y hacer visibles las diversas posturas frente al tema, es 
importante que la comunidad educativa y las instancias gubernamentales hagan posible este 
diálogo. 

 
 
 



 
4. Movimientos sociales, luchas populares y educación. 

En Colombia encontramos diversas manifestaciones y propuestas frente a la reivindicación de 
la educación, de las prácticas pedagógicas y de todo el proceso formativo que se da al interior 
de la escuela y en relación con todos los actores de la comunidad educativas, tal es el caso de 
la expedición pedagógica, la red de maestros, entre otras. 
 
Además en los últimos años se ha venido trabajando por juntar diversas propuestas que han 
venido trabajando en torno al  cumplimiento del derecho a la educación, y en  las políticas 
públicas que hacen posible el cumplimiento de este, como la Movilización Social por la 
educación y sus diferentes expresiones y asociados en las regiones, el Foro latinoamericanos 
de políticas públicas Flape, la REPEM,  programas entre universidades publicas entre otros.  
 

 
5. La Situación del derecho a la Educación desde los Derechos Humanos en Colombia. 
 
La política del actual gobierno, en materia social, no cumple con las obligaciones 
internacionales y constitucionales del Estado colombiano en materia de derechos económicos, 
sociales y culturales. En lugar de cumplir dichas obligaciones, las políticas planteadas son 
regresivas y están dirigidas a aumentar la desigualdad y desmantelar la cláusula 
constitucional de Estado Social de Derecho. A través de estas medidas se ha afectado 
directamente el disfrute del derecho a la educación en Colombia. 
 
En Colombia efectivamente existe un conflicto armado y dentro de él los grupos combatientes 
cometen múltiples infracciones al DIH. Las escuelas rurales dan cuenta de dichas 
infracciones, porque muchas se encuentra en zonas de territorios en disputa o son 
aprovechadas como cuarteles y atalayas. Las Universidades y las escuelas públicas son 
objeto de violaciones cuando maestros y estudiantes son frecuentemente hostilizados y 
amedrentados por diferentes bandos. En ocasiones se influye sobre valores y contenidos de 
formación y se censura y se coarta la libre enseñanza ejercida por maestras y maestros. 
Muchas escuelas se encuentran en zonas de movilización restringida y maestras y maestros 
son vistos o pretenden ser aprovechados como informantes para un bando determinado. 
Profesoras y profesores sindicalizados, y estudiantes organizados, siguen siendo objeto de 
violaciones relacionadas con la vida, la libertad y la integridad física 
 
Una de las consecuencias del conflicto armado es el desplazamiento forzado, muchas niñas y 
niños son victimas de este delito y a ellos el Estado no les garantiza el disfrute del derecho a 
la educación. La política pública para la atención en educación de la niñez desplazada se ha 
enfocado en la creación de cupos educativos. Sin embargo, los cupos creados para este 
objetivo no son suficientes para cubrir el déficit existente1 y en muchos casos los 
establecimientos educativos no aplican la exención del costo de matrícula y de pensiones a 
las familias desplazadas. El Gobierno no ha cumplido la sentencia T- 025 sobre 
desplazamiento y no garantice la plena satisfacción de los derechos de esta población 
vulnerable. 

 

                                                 
1113.108 cupos fueron otorgados a niñas y niños desplazados durante el primer semestre de 2004 y el déficit de cupos según 
la Red de Solidaridad Social es de 308.437 cupos para la población entre 5 y 15 años; en Consejo Nacional de Atención 
Integral a la Población Desplazada, informe a la Corte Constitucional, 17 de enero de 2005, AZ - 1, pág. 93; y Alto 
Comisionado de la Naciones Unidas para los Refugiados ACNUR, “Balance de la política pública de prevención, 
protección y atención al desplazamiento forzado en Colombia. Agosto 2002 - agosto 2004” , Bogotá, diciembre de 2004, 
Conclusiones y recomendaciones generales, párr. 37. 



 
El final de estos diálogos debemos pensar cómo vamos aportando  como país a la construcción de la 
plataforma de luchas por el Derecho a la Educación que viene proponiendo e impulsando el Foro 
Mundial de educación y que reflexionará en esta vía en Caracas en el marco del Foro Social Mundial 
 
Propuesta de programación (solo en educación) y en la vía de Continuar tendiendo puentes con el 
Foro Social Mundial - Caracas y El Foro Mundial de Educación se propone: 
 
Presentación 

 
Mesa de Diálogo y Controversia 

·  La educación como bien público: la lucha por el derecho a la educación en un mundo 
globalizado 

Paneles simultáneos 
 
·  Proyecto político y proyecto pedagógico: desafíos para la construcción de una pedagogía 

liberadora. 
·  Tratados de libre comercio, deuda externa y educación 
·  Movimientos sociales, luchas populares y educación 
·  La Situación del Derecho a la Educación desde los Derechos Humanos 

 
Mesa de Cierre: 

·  Perspectivas del Foro Mundial de Educación: hacia una plataforma mundial de luchas por el 
derecho a la educación 

 
Espacios para la autogestión 

 
Las organizaciones y/o instituciones podrán inscribir diversos talleres para reflexionar en torno al 
tema de la educación 
 
Nota: esperamos sus aportes para  fortalecer el documento 
aeducacionviva@etb.net.co 
 



 

 
 

Carta de la Tercera Edición de 
FORO MUNDIAL DE EDUCACIÓN. 

Construyendo una plataforma de luchas 
 

El Foro Mundial de Educación esta orgánicamente articulado con el Foro Social Mundial, 
porque, para otro mundo posible, otra educación es necesaria. 

 
Los principios, objetivos y metodologías de esa otra educación posible vienen siendo construidos en 
varios encuentros y expresados en documentos como la Carta de Porto Alegre 2001 y 2003, 
Declaración de Québec 2001,  Declaración de Sao Pablo 2004, declaración del IV Congreso de la 
Internacional de Educación 2004, entre otros.  
Llegó la hora de avanzar en la lucha mundial a favor del Derecho Universal. 
 Se afirma el derecho Universal a una Educación Emancipatoria. 
 Se afirma el pleno derecho a la educación pública, gratuita, de calidad social para todos y todas. 
 Se exige la garantía de acceso y permanencia y el derecho a aprender en la escuela. 
 Se exige la democratización de los conocimientos y saberes en beneficio de toda la humanidad. 
 Se rechaza cualquier forma de privatización y mercantilización de la educación, la ciencia y la 
tecnología. 
 Se condena la apropiación ilegitima de los saberes populares y los conocimientos de las 
comunidades nativas. 
  Se reafirma la centralidad de la educación para los derechos humanos, la justicia y la paz. 
 
La tercera edición del Foro Mundial de educación adopta y enfatiza los siguientes principios: 

1.  La Educación  es un derecho humano prioritario e inalienable y durante toda la vida  
2. Ese derecho es esencial para el acceso a los demás derechos, para la construcción de 

valores solidarios, para  la emancipación y el ejercicio de la ciudadanía. 
3. Las políticas públicas deben asegurar la concreción de esos derechos.  
4. Los Estados están obligados a garantizar de forma universal y gratuita, sin discriminación y 

exclusión, el pleno derecho a una Educación publica, emancipatoria en todos lo niveles y 
modalidades. 

 
Frente a eso proponemos la siguiente agenda de luchas: 
 

1. Defender intransigentemente la  educación pública en todos los ámbitos y la obligación 
intransferible del Estado de garantizarla. 

2. Articular un movimiento mundial en defensa y promoción de la educación pública y 
gratuita   en todos los niveles y modalidades. 

3. Rechazar  cualquier acuerdo  nacional e internacional que promueva la mercantilización 
de la educación, conocimiento, ciencia y tecnología, particularmente el relativo al comercio 
de los servicios de la OMC  

4. Rechazar los programas de ajuste estructural  que presionan los gobiernos para 
desmantelar los servicios públicos. 

5. Rechazar la injerencia  de las empresas nacionales y multinacionales del sistema 
educativo público. 



 
6. Promover acciones que  reconozcan  la singularidad de los sujetos y  comunidades, y que 

garanticen la  igualdad de acceso a la educación considerando la diversidad de género, 
etnia y cultura, considerando la potencialidad educacional de los espacios no escolares. 

7. Exigir la equidad de género en el acceso a la educación y a los espacios de decisión de 
las políticas públicas. 

8.  Promover acciones de lucha contra el racismo y las diferencias de clase social. 
9. Presentar a los gobiernos nacionales una agenda que priorice programas para la 

eliminación del analfabetismo, por la inclusión educacional de la población mas excluida y 
contra la explotación del trabajo infantil. 

10. Articulación con el Foro Social Mundial y otros foros de luchas para garantizar que las 
experiencias, cualificaciones y saberes de los trabajadores/as sean respetados. 

11. Exigir de los gobiernos la valorización de los trabajadores/as de la educación, respeto  de 
sus derechos profesionales y garantía de condiciones dignas de trabajo. 

12. Defender una forma de Educación profesional  que  no se reduzca a la lógica de la  
empleabilidad y que incluya las dimensiones ética, estética y política 

13. Exigir  la democratización  de la gestión de instituciones públicas y de las políticas 
sociales en especial las educativas, relacionándolas a las políticas intersectoriales que las 
complementan,   fortaleciendo las comunidades educativas. 

14. Promover el control social al financiamiento de la educación. 
15. Fortalecer las movilizaciones mundiales en defensa de  una educación  para una cultura 

de la  justicia y paz, solidaridad y sustentabilidad en el mundo. 
16. Incentivar el protagonismo  de niños-as y jóvenes, reconociendo todas sus identidades  

sociales como participantes en la construcción del conocimiento. 
 

Porto Alegre, 31 de julio de 2004. 
 
 
 


